
 

  



 
 

 

XXI FESTIVAL CENTROAMERICANO Y DEL CARIBE DE LA 
JUVENTUD, COSTA RICA 2026. 

 

I. INVITACIÓN.  

 

Estimadas federaciones de Centroamérica y del Caribe: 

La Federación Costarricense de Ajedrez (FCA), en coordinación con la Confederación 
de Ajedrez para América (CCA), tiene el gusto de invitarles a la XXI edición del Festival 
de Ajedrez Centroamericano y del Caribe de la Juventud, que se realizará en Costa 
Rica, del 1 al 8 de noviembre de 2026. 

Esta nueva edición dará continuidad al trabajo que, año tras año, ha posicionado al 
Festival como el principal punto de encuentro para las promesas juveniles del ajedrez 
en nuestra región. Será un espacio para la competencia de alto nivel, pero también 
para el intercambio entre jugadores, entrenadores y dirigentes de todos los países 
participantes. 

El campeonato tendrá como sede El Gimnasio Nacional, ubicado dentro del Parque 
Metropolitano la Sabana, llamado también el gran pulmón verde de San José, es un 
espacio amplio y abierto, donde se mezclan zonas deportivas, con rincones más 
tranquilos para hacer picnic, leer o contemplar el paisaje, con extensas áreas de 
césped, senderos arbolados y lagos pequeños donde la gente camina, corre, monta 
bicicleta o simplemente se sienta a conversar y disfrutar del aire fresco. Es un lugar 
donde conviven familias, deportistas y visitantes, y que refleja muy bien el carácter de 
Costa Rica: naturaleza, vida al aire libre y convivencia en un entorno seguro y 
agradable, a pocos minutos del centro de la ciudad. 

Desde la FCA estamos trabajando en la organización deportiva, logística y arbitral para 
asegurar un evento ordenado, transparente y acorde con los reglamentos vigentes de 
FIDE y CCA, así como con las expectativas de las federaciones de la región. 

Será un honor para Costa Rica recibirles y contar con la participación de sus jóvenes 
talentos en esta XXI edición del Festival. 

 



 
 

 

II. CONDICIONES GENERALES  

El evento se desarrollará de acuerdo con las Leyes y Reglamentos de la FIDE (FIDE 
Handbook), las Regulaciones Financieras de la CCA para eventos y las bases 
específicas para el “XXI Festival de Ajedrez Centroamericano y del Caribe de la 
Juventud, Costa Rica 2026.   

La organización del evento estará a cargo de la Federación Costarricense de Ajedrez 
(FCA) con el apoyo de la Confederación de Ajedrez de las Américas (CCA).  

El correo oficial para el evento será:  
torneos_internacionales_costarica@fcacostarica.com  

El grupo de WhatsApp del torneo para información general es el siguiente: Whatsapp. 

  

III. CATEGORÍAS 

Se jugarán torneos U8, U10, U12, U14, U16 y U18 en absoluto y femenino, para un 
total de 12 categorías, pudiendo fusionarse las ramas de una categoría en caso de ser 
necesario. Las categorías estarán dadas según fecha de nacimiento de la siguiente 
manera: 

Las categorías en las que se jugará el torneo son las siguientes: 
Categoría Sub-8 Absoluta y Femenina: Nacidos a partir del 1 de enero de 2018. 
Categoría Sub-10 Absoluta y Femenina: Nacidos a partir del 1 de enero de 2016. 
Categoría Sub-12 Absoluta y Femenina: Nacidos a partir del 1 de enero de 2014. 
Categoría Sub-14 Absoluta y Femenina: Nacidos a partir del 1 de enero de 2012. 
Categoría Sub-16 Absoluta y Femenina: Nacidos a partir del 1 de enero de 2010. 
Categoría Sub-18 Absoluta y Femenina: Nacidos a partir del 1 de enero de 2008. 

 
IV. PARTICIPANTES 

Cada federación de Centroamérica y el Caribe podrá inscribir un (1) jugador oficial en 
cada una de las categorías y ramas, así como a una persona delegada de su federación, 
a los cuales, la organización le descontará el 60% de los costos de alimentación y 
hospedaje en ocupación doble en los hoteles Costa Rica Tennis Club o Irazú Hotel and 
Studios.  



 
 

 

También se considerarán jugadores oficiales, a los jugadores que alcanzaron el oro en 
las diferentes categorías del XX Festival Centroamericano y del Caribe de la Juventud, 
llevado a cabo en Puerto Rico en el año 2025 

La Federación Costarricense de Ajedrez, en su afán de promover la participación 
inclusiva de personas ciegas y sordas en el ajedrez, otorgará a cada federación 
participante el beneficio de hospedaje y alimentación al 100% para una (1) persona 
que cuente con alguna de estas condiciones. El o la atleta deberá ser incluida como 
jugadora oficial y estar debidamente acreditada como integrante de su delegación y 
cancelar los montos correspondientes a inscripciones. 

De la misma manera, cada federación podrá inscribir el número de jugadores 
extraoficiales y acompañantes que desee, quienes deberán solventar sus gastos 
completos de inscripción, traslados, alojamiento y alimentación.  

Todos los jugadores, delegados y participantes deberán completar el siguiente 
formulario. La posibilidad de completar este formulario cerrará el mismo día en que 
cierran las inscripciones según tipo de representación. 

El registro de todos los integrantes de cada delegación (jugadores, delegados, 
entrenadores y acompañantes) estará a cargo de su respectiva Federación y el proceso 
de inscripción quedará listo, al completar debidamente el formulario anterior, 
incluyendo la totalidad de integrantes de su delegación.    

Ningún jugador podrá ser inscrito si no cuenta con el visto bueno de su propia 
federación o si no pertenece a una Federación de Centroamérica y del Caribe.  

Cualquier situación excepcional relacionada con la participación de jugadores será 
resuelta por la CCA, de conformidad con las Regulaciones vigentes. 

 

V. FECHAS LIMITE 

La inscripción de jugadores oficiales y delegados deberá realizarse a más tardar el 1° 
de setiembre, por parte de un responsable de cada federación, completando el 
formulario incluido en estas bases. Todas las inscripciones realizadas después de esa 
fecha, serán tomadas como jugadores extraoficiales.   

Para las inscripciones de los jugadores extraoficiales y acompañantes, se recibirán 
inscripciones hasta el 15 de setiembre a la media noche, depositando los montos 



 
 

 

correspondientes y llenando el formulario para jugadores extraoficiales. Posterior a esa 
fecha, la organización se reserva el derecho de aceptar inscripciones.  

Las fechas límites de pago son las mismas que las de las inscripciones (1° de 
setiembre para jugadores oficiales y delegados y 15 de setiembre para jugadores 
extraoficiales y acompañantes, ya que al llenar los respectivos formularios de 
inscripción se les solicita adjuntar el comprobante de pago.  

  

VI. LUGAR DE JUEGO 

El lugar de juego será el Gimnasio Nacional de Costa Rica, Ubicado en el parque 
Metropolitano La Sabana.  

 

VII. COSTOS 

Los jugadores Oficiales y 1 delegado por país deberán cubrir el 40% de los costos de 
hospedaje (en ocupación doble) y alimentación durante el desarrollo del evento.  

Los jugadores ciegos o sordos deberán cancelar únicamente los montos 
correspondientes a inscripciones y en caso de que lo requieran, el cobro de transporte. 

Los jugadores Extraoficiales (sin excepción alguna) deberán cubrir sus propios costos 
de alojamiento, alimentación, inscripción y demás tarifas de acuerdo con el 
reglamento financiero de la CCA.  

Los acompañantes, familiares y entrenadores también deberán cubrir los costos de 
acreditación, alojamiento y alimentación sin excepción.  

A continuación, se detallan los costos por rubro: 

A. Inscripciones, acreditaciones y transporte. 

Todo jugador oficial y extraoficial deberá cancelar por concepto de inscripción y 
acreditación a la organización los montos siguientes para el torneo a ritmo clásico:  

Jugadores oficiales: Ciento cuarenta dólares estadounidenses ($140 USD). 
Jugadores extras: Ciento sesenta dólares estadounidenses ($160 USD). 
Jugadores nacionales: Cien dólares estadounidenses ($100 USD), e incluye 
acreditación oficial. 



 
 

 

Para los torneos Rapid y Blitz el monto de inscripción será de $25 USD cada torneo o 
$40 USD si se inscribe a ambos torneos. 

Los acompañantes, delegados y entrenadores deberán pagar por concepto de 
acreditación la suma de veinte dólares ($20.00 USD). 

De manera opcional, se contará con servicio de transporte desde y hacia el aeropuerto 
con un costo de cincuenta dólares ($50.00 USD) por persona.  

 

B. Hospedaje y Alimentación.  

Todos los Jugadores deberán hacer su reserva de hotel con la organización del torneo, 
reservas directas con los hoteles no serán tomadas como hotel oficial y deberán 
cancelar una penalidad de $200.00 (USD) por persona y comunicarlo a la organización.  

La organización ofrece diferentes paquetes que incluyen el hospedaje por 7 noches 
desde el 1° de noviembre (check in 3:00p.m.), hasta el 8 de noviembre (check out 
11:00a.m. o 12:00m.d.) y la alimentación desde la cena del día 1° hasta el desayuno 
del día 8 de noviembre.  

Para efectos de hospedaje se ofrecen diferentes opciones en hoteles cercanos a la sala 
de juego, la disponibilidad de habitaciones en cada hotel es limitada, por lo que 
estaremos haciendo la asignación de estas según el orden que ingresen las 
inscripciones.  

Los costos según hotel se detallan a continuación: 

Hotel / Ocupación Doble Triple Cuádruple 
Costa Rica Tennis Club 750 700 700 
KC Hotel  825 775 750 
Irazú Hotel and Studios * 800 750 700 
Holiday Inn, Plaza Irazú * 850 775 725 
Hotel Parque del Lago 850 775 725 
Rincón del Valle * 875 825 775 
Wyndham * 1000 875 800 
* En estos hoteles los niños menores de 12 años acompañados por 

2 mayores de 12 años pagan 500USD 

 



 
 

 

Los almuerzos y las cenas se servirán en el Gimnasio Nacional, junto a la zona de juego. 
Los hoteles disponibles son los aquí mencionados, pero según la cantidad de 
demanda, se podrían incluir otros de similares características y precios. El desayuno 
se servirá en cada uno de los hoteles y habrá servicio de traslados hotel-sala de juego-
hotel para las personas que se hospeden en los hoteles que estén más lejanos, los 
cuales se encuentran a una distancia de aproximadamente 4 kilómetros. 

 

VIII. PAGOS 

Los pagos pueden hacerse de las siguientes formas 

MONEDA: COLONES           
BAC SAN JOSE CR45010200009036947191       
BANCO DE COSTA RICA CR32015201001047586091       
SINPE 7179-4947           
              
MONEDA: DOLARES           
BAC SAN JOSE:  CR83010200009255560451       
PAYPAL: tesoreria@fcacostarica.com       
En caso de realizar el pago por este medio, será responsabilidad del depositante cubrir el 
7% del costo por la comisión bancaria correspondiente. 
  
INTERNACIONAL DOLARES           
NOMBRE BENEFICIARIO FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ       
NUMERO DE CUENTA CR83010200009255560451       
DIRECCION ESTADIO NACIONAL DE COSTA RICA S 1036, SAN JOSE, COSTA RICA 
NOMBRE DEL BANCO BAC SAN JOSE (FORMELY BANCO SAN JOSE, S. A. )     
SWIFT CODE BSNJCRSJ           
DIRECCION CALLE 0, AVENIDA 3 Y 5, SAN JOSE, COSTA RICA     
              
BANCO 
INTERMEDIARIO             
NOMBRE DEL BANCO JP MORGAN CHASE BANK   
SWIFT CODE CHASUS33           
ABA 21000021           
DIRECCION 4 NEW YORK PLAZA FLOOR 15 NEW YORK, NY     

  



 
 

 

IX. REGLAMENTO ESPECÍFICO DE LA COMPETENCIA.  
 
1) SISTEMA Y RITMO DE JUEGO 

  El torneo se jugará por el sistema suizo a nueve (9) rondas y será administrado por el 
programa Swiss Manager. Todas las partidas se jugarán con relojes electrónicos que 
habiliten la opción de incremento de tiempo. 

 El ritmo de juego para todas las categorías será de noventa (90) minutos, con un 
incremento de treinta (30) segundos por cada jugada desde el inicio. 

La lista de participantes y emparejamientos serán publicadas en la página Chess-
results.com.  

En caso de que en una categoría se inscribieran diez (10) o menos jugadores, el sistema 
de juego será Round Robín; y de ser necesario se podrá fusionar las ramas de esa 
categoría. 

2) SISTEMA DE DESEMPATE 

Para los torneos jugados con el Sistema Suizo, en caso de empate en puntos, se 
utilizarán los siguientes criterios, en estricto orden:    

1) Buchholz Corte 1. 
2) Buchholz. 
3) Sonneborn-Berger. 
4) Sistema acumulativo (suma de puntos progresivos). 
5) Encuentro directo. 
6) Mayor número de victorias (se contarán las incomparecencias).   

 En caso de jugar algún torneo con el Sistema Round Robin, los criterios de desempates 
a utilizar son en estricto orden: 

1) Encuentro Directo. 
2) Mayor número de victorias (se contarán las incomparecencias).    
3) Sonneborn-Berger. 
4) Sistema Koya. 
5) Sistema Koya ampliado. 

 

  



 
 

 

3) TIEMPO DE TOLERANCIA 

El tiempo de retraso permitido será de treinta (30) minutos contados a partir del inicio 
de la ronda, de no presentarse el o la jugadora transcurrido este tiempo, la partida se 
dará por perdida y se eliminará del resto del torneo, salvo que el jugador o un 
representante de este, notifique a la organización su intención de continuar, antes del 
emparejamiento de la siguiente ronda.  

 

4) FAIR PLAY 

Se aplicarán medidas de Juego Limpio (Fair Play) de acuerdo con las Directrices Anti 
trampa de la FIDE. Con la única excepción del equipo de grabación de jugadas, durante 
una partida los jugadores y capitanes tienen prohibido tener en el lugar de juego 
cualquier dispositivo electrónico que no haya sido específicamente aprobado por el 
árbitro. Se prohíbe a los acompañantes o espectadores el uso de dispositivos 
electrónicos en el lugar de juego, excepto para tomar fotografías cuando lo apruebe 
explícitamente el árbitro. 

 

5) DERECHOS DE IMAGEN 

Todo jugador(a), padre de familia, encargado o tutor legal, al realizar la inscripción al 
torneo da el consentimiento y autorización a la FCA y CCA, para que utilicen la imagen 
del jugador(a) y sus acompañantes en cualquier tipo de publicaciones o medios de 
comunicación. 

 

6) CALENDARIO 

Día de llegada y acreditación: 1° de noviembre, 15:00 pm, hoteles respectivos, San 
José, Costa Rica. 

La reunión técnica se llevará a cabo de manera virtual, en el enlace que se les enviará 
oportunamente. 

Actividad Fecha Hora 
Llegada 01/11/2026 3:00 p.m. 

Congresillo 01/11/2026 7:00 p.m. 
Inauguración 02/11/2026 9:00 a.m. 



 
 

 

Ronda 1 02/11/2026 9:30 a.m. 
Ronda 2 02/11/2026 3:30 p.m. 
Ronda 3 03/11/2026 9:00 a.m. 

Rapid 03/11/2026 3:00 p.m. 
Ronda 4 04/11/2026 9:00 a.m. 
Ronda 5 04/11/2026 3:00 p.m. 
Ronda 6 05/11/2026 9:00 a.m. 

Blitz 05/11/2026 3:00 p.m. 
Ronda 7 06/11/2026 9:00 a.m. 
Ronda 8 06/11/2026 3:00 p.m. 
Ronda 9 07/11/2026 9:00 a.m. 

Clausura 07/11/2026 5:00 p.m. 
Salida 08/11/2026 11:00 a.m. 

 

7) PREMIACIONES 

El ganador de cada categoría del “XXI Festival de Ajedrez Centroamericano y del Caribe 
de la Juventud 2026”, recibirá el título de Campeón y los correspondientes premios que 
se establecen a continuación. 

Se premiará a los cinco (05) primeros lugares de cada categoría en la rama absoluto y 
femenino como sigue: 

PUESTOS 

Primer puesto: Trofeo. 
Segundo puesto: Trofeo. 
Tercer puesto: Trofeo. 
4to y 5to. Puesto: Medalla. 
 

7.1   TÍTULOS Y NORMAS 

Los Títulos y Normas se adjudicarán según los Reglamentos de la FIDE vigentes 
(handbook B012024 y  handbook B01 Direct Titles 2024) de la siguiente manera: 

IM/WIM:  

U18 Oro = Título directo. Empate en el primer lugar, hasta un máximo de 3 jugadores= 
Norma  

U16. Oro = Norma. 



 
 

 

FM/WFM:  

U18. Plata y Bronce = Título directo.  

U16. Empatados en el primer lugar, hasta un máximo de 3 jugadores = Título directo. 

U14. Oro = Título directo. 

U12. Oro = Título directo. 

CM/WCM:  

U16. Plata y Bronce = Título directo.  

U14. Plata y Bronce = Título directo. 

U12. Plata y Bronce = Título directo.  

U10. Oro, Plata y Bronce = Título directo. 

U8. Oro, Plata y Bronce = Título directo. 

Es importante señalar que la concesión de títulos será de acuerdo con los 
Reglamentos correspondientes emitidos por la Federación Internacional de Ajedrez 
(FIDE). 

 

8) APELACIONES 

Las decisiones del árbitro principal podrán ser apeladas ante un Comité de 
Apelaciones, el cual será presidido por el Presidente Continental (o una persona que 
este designe), además estará integrado por tres titulares y dos suplentes de diferentes 
países, que serán escogidos durante el congresillo técnico. Para presentar una 
apelación, se deberá hacer un depósito en efectivo de cien dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $100.00), que serán reintegrados solo en caso de un fallo 
favorable a la parte demandante. Cualquier recurso, deberá presentarse por escrito 
(con pruebas pertinentes, firmadas por el respectivo delegado), a más tardar una hora 
luego de finalizada la ronda de la cual se tenga apelación y deberá ser resuelto por el 
Comité de Apelaciones, antes del inicio de la siguiente ronda, sus decisiones serán 
definitivas. 

 

  



 
 

 

X. AUTORIDADES DEL TORNEO.  
 
A.  COMITÉ DE HONOR  

Presidente de la Confederación de Ajedrez de las Américas: José Carillo Pujol  

Presidente de la Federación Costarricense de Ajedrez: Luis Quirós Rojas 

 
B. COMITÉ ORGANIZADOR 

Carolina Muñoz  
Árbitro Principal 
 
Vivian Víquez Miranda 
Directora 
 
Sergio Ramos Torres 
Subdirector 


